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México D.F. a 30 de junio de 2011 
 

Asunto: Publicaciones en el Diario Oficial. 
 
El día de hoy se publicó en el Diario Oficial de la Federación la siguiente información 
relevante en materia de comercio exterior:  
 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
 
• QUINTA Resolución de Modificaciones a las Reglas de Carácter General en 

Materia de Comercio Exterior para 2010 y sus anexos 10 y 22. 
 
Las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 2010 y sus 
anexos: Glosario de Definiciones y Acrónimos, 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 
15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28 y 29, continuarán vigentes hasta el 30 
de julio de 2011 
 
La presente Resolución entrara en vigor el 1 de Julio de 2011 
 
A la brevedad posible enviaremos la circular con el análisis de los principales cambios de 
la presente publicación. 
 
Se adjunta publicación para su consulta. 
 
 

Secretaría de Relaciones Exteriores 
 

• DECRETO por el que se aprueba el Protocolo Modificatorio al Tratado de Libre 
Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos, la República de Colombia y la 
República de Venezuela, firmado en la Ciudad de Cartagena de Indias, Colombia el 
trece de junio de mil novecientos noventa y cuatro, firmado simultáneamente en la 
Ciudad de México y en Bogotá D.C., el once de junio de dos mil diez 

 
En la presente publicación se aprueba el Protocolo Modificatorio al Tratado de Libre 
Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos, la República de Colombia y la República 
de Venezuela, firmado en la Ciudad de Cartagena de Indias, Colombia el trece de junio de 
mil novecientos noventa y cuatro, firmado simultáneamente en la Ciudad de México y en 
Bogotá D.C., el once de junio de dos mil diez". 
 

Secretaría de Economía 
 

• ACUERDO por el que se dan a conocer las preferencias arancelarias del Apéndice 
I del Acuerdo de Complementación Económica No. 55, suscrito entre los Estados 
Unidos Mexicanos y la República Argentina, la República Federativa del Brasil, la 

http://www.claa.org.mx/cir_pdf/2011/Anexo1CirClaa06411.pdf
http://www.claa.org.mx/cir_pdf/2011/Anexo2CirClaa06411.pdf
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República del Paraguay y la República Oriental del Uruguay, siendo los últimos 
cuatro Estados Partes del Mercado Común del Sur. 

 
1.-  A partir del 1 de julio de 2011 estarán libres de arancel, las importaciones de 
productos automotores originarios y procedentes de la República Argentina, 
comprendidos en los literales a), b), e), f) y g) del Artículo 3o. y en el Apéndice I del 
Acuerdo de Complementación Económica No. 55, suscrito entre los Estados Unidos 
Mexicanos y la República Argentina, la República Federativa del Brasil, la República del 
Paraguay y la República Oriental del Uruguay, siendo los últimos cuatro Estados Partes 
del Mercado Común del Sur (ACE 55), clasificados en las fracciones arancelarias de la 
Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación 
 
2.-La determinación y certificación de origen de los productos a que se refiere el presente 
Acuerdo, se realizará conforme a lo dispuesto en el Anexo II del ACE 55. 

 
Entrada en vigor ;  el 1 de julio de 2011. 
 

• ACUERDO por el que se dan a conocer las preferencias arancelarias del Apéndice 
II del Acuerdo de Complementación Económica No. 55, suscrito entre los Estados 
Unidos Mexicanos y la República Argentina, la República Federativa del Brasil, la 
República del Paraguay y la República Oriental del Uruguay, siendo los últimos 
cuatro Estados Partes del Mercado Común del Sur. 

 
1.- A partir del 1 de julio de 2011, estarán libres de arancel las importaciones de productos 
automotores originarios y procedentes de la República Federativa del Brasil, 
comprendidos en los literales a), b), e), f) y g) del Artículo 3o. y en el Apéndice II del 
Acuerdo de Complementación Económica No. 55, suscrito entre los Estados Unidos 
Mexicanos y la República Argentina, la República Federativa del Brasil, la República del 
Paraguay y la República Oriental del Uruguay, siendo los últimos cuatro Estados Partes 
del Mercado Común del Sur (ACE 55), clasificados en las fracciones arancelarias de la 
Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación 
 
2.- La determinación y certificación de origen de los productos a que se refiere el presente 
Acuerdo, se realizará conforme a lo dispuesto en el Anexo II del ACE 55. 

 
Entrada en vigor ;  el 1 de julio de 2011. 
 

• ACUERDO por el que se dan a conocer las preferencias arancelarias del Apéndice 
IV del Acuerdo de Complementación Económica No. 55, suscrito entre los Estados 
Unidos Mexicanos y la República Argentina, la República Federativa del Brasil, la 
República del Paraguay y la República Oriental del Uruguay, siendo los últimos 
cuatro Estados Partes del Mercado Común del Sur. 

 

http://www.claa.org.mx/cir_pdf/2011/Anexo3CirClaa06411.pdf
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1.- A partir del 1 de abril de 2011 los Estados Unidos Mexicanos aplicarán un arancel de 
cero por ciento (0%) ad-valorem a las importaciones de productos automotores originarios 
y procedentes de la República Oriental del Uruguay, comprendidos en los incisos a) y b) 
del Artículo 3o. del Acuerdo de Complementación Económica No. 55, suscrito entre los 
Estados Unidos Mexicanos y la República Argentina, la República Federativa del Brasil, la 
República del Paraguay y la República Oriental del Uruguay, siendo los últimos cuatro 
Estados Partes del Mercado Común del Sur (ACE 55), clasificados en las fracciones 
arancelarias de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación 
 
2.- La determinación del origen de los productos a que se refiere el presente Acuerdo se 
realizará de conformidad con lo dispuesto en el Anexo II del ACE 55. 
 
Entrada en vigor ;  el 1 de julio de 2011. 
 

Se adjunta publicación para su consulta. 
 
Atentamente 
Gerencia Jurídica Normativa 
CLAA  
benito.nava@claa.org.mx 
carmen.borgonio@claa.org.mx 
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